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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 152/2001, de 9 de octubre, por
el que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de la Consejería de Sanidad y
Consumo y el Decreto 31/1996, de 27 de
febrero, de creación de Especialidades
dentro de los Cuerpos y Escalas de la Junta
de Extremadura.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante este Decreto se pretende mejorar la dotación de los ser-
vicios informáticos de la Consejería de Sanidad y Consumo y crear
un puesto de Psiquiatra que coordine la atención psiquiátrica a
los pacientes de los Centros de Drogodependencia de la Junta de
Extremadura, siendo preciso, por ello, crear la Especialidad de Psi-
quiatría en el Cuerpo de Titulados Superiores.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se

determinan las competencias para la aprobación de las relaciones
de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 9 de octubre de 2001,

D I S P O N G O

PRIMERO.–Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Sanidad y Consumo en el sen-
tido de crear los puestos de trabajo que figuran en Anexo a este
Decreto.

SEGUNDO.–Se crea la Especialidad de «Psiquiatría» dentro del Cuer-
po de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con un tiempo mínimo de permanencia de
cinco años. Dicha Especialidad queda añadida al resto de Especiali-
dades creadas mediante Decreto 31/1996, de 27 de febrero.

TERCERO.–El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de octubre de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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